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Tomo 1.—Pág. 659 

Se declara texto oficial y auténtico el de i-au 
disposiciones eficiales, cnalqniera que sea BB 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos eiyilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Manila 1.° de Junio de 1885.—Visto este espe
diente incoado para exigir de R. Escarriaza, la can
tidad de $ 8^8 que ingresó de ménos por la im
portación de un bote de madera el cual fué despa
chado por la Aduana de esta Capital en 6 de Abril 
de 1878, habiéndose tomado por base para la fija-
cion de derechos la tonelada de arqueo en lugar 
de la métrica.—Resultando que conforme el Sr. 
Administrador de la propia Dependencia con el pa
recer del Contador providenció en 29 de Abril de 
1879 se requiriese al pago de la cantidad espresada 
por lo que se le llamó por medio de anuncios pu
blicados en las «Gacetas oficiales» de esta Capital 
correspondientes á los dias 1.° de Octubre de 1879, 
29 de Enero y 16 Marzo del presente año, sin que 
se ha* a presentado dicho Sr. ni otra persona en 
su nombre— Considerando que se ha trascurrido con 
bastante exceso el término prefijado sin que lo haya 
verificado desatendiendo por lo tanto al llamamiento 
indicado.-Esta Administración Central declara en 
ausencia y rebeldía á í). R. Escarriaza, Capitán que 
lia sido del Pailebot «Velero», y al mismo tiempo 
le condena al reintegro de la mencionada suma de 
-s o ̂ o. -vT„*;«aiiasp pn Estrados esta orovidencia 
y p'iblíquese ea la «Gaceta oficial» de esta Capital 
y prosígase la gestión del cobro de dicha cantidad 
por la vía de apremio.—P. S., Montejo. .3 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para él dia 4 de Junio de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
Si Oomandante D. José Diaz Várela.—Imaginaria.—Otro 
D. Juan Ferrá y Coll.—Vigilancia, hospital y provisio
nes, y Sargento para el paseo de enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
•̂ •El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
wsé Pregó. 

AVISOS A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 117. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

^ cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
l0s planos, cartas y derroteros correspondientes, 

ESTRECHO DE GIBRALTAR. 
. Africa, 

tjg j¡ as en ^ puerto de Ceuta. El Ayudante de marina 
halv ^ participa con fecha 23 de Junio último que se 
íel AT principio á la construcción de la escollera 

en el puerto de Ceuta. 

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 

íom^ Vigo. El Ingeniero Jefe de la provincia de 
leVedra participa, que el 26 de Junio último quedó 

España (costa NO. 

reinstalada la boya modelo D que marca el bajo Sal-
gueiron en la ria de Vigo. 

Plano número 198 de la- sección I I . 

Espsna (costa c>.) 
Arte de pesca en Gabia de la Florida, rio Guadalqui

vir. El Comandante de marina de la provincia de Sevi
lla participa, que el 30 de Junio se levantó el arte de 
corredera fija que se calaba en el sitio denominado Ga
bia de la Florida. 

Almadraba la Barrosa. El Ayudante de marina de 8. 
Fernando participa, que el 30 de Junio quedó calada de 
vista la almadraba denominada la Barrosa. 

Islas Canarias. 
Boya en el puerto de la Cruz, Orotava, El Coman

dante de Marina de la provincia de Canarias participa, 
que el 11 de Junio se fondeó de nuevo la boya que exis
tía anteriormente eu el puerto de la Cruz, distrito de la 
Orotava, por 36 metros de agua, fondo arena, bajo lae 
enfilaciones siguientes: punta de Buenavista al N. 64° 
O.; batería de Santa Bárbara al S. 51° O. y piedra de
nominada Rapadura ai S. 64° E.; siendo su distancia al 
muelle, recientemente construido, de 692 metros. 

Marcación verdadera. 

MAR MEDITERRAiNEO. 
España (costa E.) 

Boya de Escombreras, Cartagena. El Comandante de 
m a i i u a de C t i r L a g c u a participa, que el 23 d e Junio quedó 
reinstalada en su sitio, reparada y pintada de rojo, la 
boya de campana modelo B que señala el bajo de Es
combreras. 

Almadraba de Cala Bardina, Aguilas. El 30 de Junio 
quedó levantada la almadraba de Cala Bardina, distrito 
de Aguilas, provincia de Cartagena. 

Almadrabas de Benidorme, Rio Torres y Tabarca. El 
22 de Junio último quedó levantada la almadraba de Be
nidorme, y el 30 del mismo se levantaron las de Rio 
Torres y Tabarca, pertenecientes respectivamente á los 
distritos de Benidorme, Villajoyosa y Alicante. 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungria. 

Cambio en la luz de punta Netak, isla Unie, Quar-
nero. (A. H., núm. 94i525. París 1884.) La luz de la 
punta Netak aparece roja cuando se marca entre el S. 
y SE. en un sector que cubre la roca y el bajo que es
tán frente á Unie y se oculta en el sector que cubre 
los islotes Canidole y la pasa que los separa de la isla 
Unie; de modo que manteniendo á la vista la luz blanca 
se irá frapco de todos los peligros de la isla Unie y de 
los que tienen los islotes Canidole. 

Carta número 135 de la sección I I I . 
Faro de Sansego. (A. H., núm. 94^526. París 1884.) 

Miéntras duren las obras de reparación emprendidas 
en el faro de Sansego, su luz se ha reemplazado por 
una provisional de menor intensidad pero de los mismos 
caracteres. 

Carta número 135 de la sección I I I . 
Luz de la roca Glavat (Lagostini), (A. H., núm. 94i527. 

París 1884.) La luz provisional de la roca Glavat (véase 
Aviso núm. 47 de 1884) debe reemplazarse ántes de dos 
meses por otra dióptrica de 3.er órden, blanca y roja: fija 
blanca durante 1 minuto; roja centellante durante 1 mi
nuto, etc. 

Se avisará cuando se encienda. 
Carta número 135 de la sección I I I . 
Madrid 4 de Julio d© 1884.—El Director, Ignacio Gar

cía Tudela. < 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S 

Ignorándose en este Centro el paradero de D. Ri
cardo Pérez Escohoíado y l) . Víartin Ramírez de 
Cartagena, Subdelegado é Interventor que fueron res
pectivamente de la provincia de la Union, y teniendo 
que requerirles de p^go por la cantidad de $ 102*06 2[8 
de que resultan responsables en el espediente que 
se sigue en esta Tesurería general; por el presente 
se les cita, llama y emplaza por tercera vez, para 
que en el término de nueve dias, contados desde 
el en que se publique este anuncio en la «Gaceta 
oficial», se presenten por si, ó por medio de apode
rados en esta oficina, apercibiéndoles q te de no ha
cerlo en dicho término, les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Manila 1.° de Junio de 1885. -Matías Sae z de 
Vizmanos. 

AYUNTAMIENTO DS MANILA. • 
Secretaria. 

A fin de sanear el terreno que rodea las edifi
caciones del Hospital Militar de esta plaza, se pre
viene á los encargados de los carros que conduzcan 
escombros sobrantes de todas las obras públicas y 
particulares, los viertan en el terreno contiguo al 
camino de la Concepción, prohibiéndose desde el dia 
siguiente de este anuncio hacerlo en cualquiera otro 
punto que el de que se trata, quedando la Guardia 
Civil Veterana encargada de la vigilancia y cum
plimiento de lo preceptuado. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia pava conocimiento del público. 

Manila l.0de Junio de 1885.—Bernardino Marzano. 

Los Sres. que á continuación se espresan se ser-
] viran presentarse en esta Secretaría para ente

rarles de un asunto que les concierne. 
1). Francisco Capelo. 
„ Enrique Huertas. 
„ Mariano Moreno. 
,, Nicolás Rivera. 
„ Alberto Struck. 
,, José Ruiz. 

Pedro Luz. 
Hugo Reyes. 
Estatiza J . Barredo. 
Juan de León. 
María Josefa. 
Timoteo délos Reyes. 

Manila 1.° de Junio de 1885.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Franquea 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Ns. NOMBRES. 
29S D. Carlos Bailly Bdlliere. 
299 » Edrique Billamor y Peña. 
300 Mr. Alfred Peuino. 
301 » Alexandro Pelligani. 
302 » Thomas Faulker Esq. 
303 * Cárlo Pisani. 
304 » Francisco Melti. 
oü5 Fr. Francisco Saenz de Urtuvi. 

Destinos. 
Madrid. 
S.»g)bia España. 
Panamá. 
Sydney. 

id. 
id. 
id. 

Manila. 

que 
les faltan 
Ptas. Cs. 

6-2 4f 
50 
27 -Ir 
60 
60 
60 
60 

Manila 3 de Ju iio de ld85. — E i OS J a l del Negociado, J . Llanos. 
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MONTE D E P I E D A D Y CAJA DE AHORROS D E MANILA. 

Relación de las alhajas rendidas en las almonedas celebradas en los dias 11, 12 y 13 
del presente mes con erpreiion de las cantidades que se han dado por préstamos, 
los intereses devengados, así como el valor obtenido en las rentas y diferencias á fa
vor de los dueños que podrán reclamar de estas oficinas por el término de diez años, 
prévia exhibición de los resguardos talonarios en obedecimiento á lo preceptuado en el 
artículo 27 de los Estatutos. 

ÍMporU d t lot 
préstamos, i n l t -
rMei y I p § 
d* comimn de 

T«nU. 

Dif«r«neias qti* 42 
Id tm d« l a i m u l l a n i favtr 

T tnUi . 4* los du«i*s. 

Detif nación d« las alhaja*. Pesoi. Cént. Pesos. Cent. Pesos. Cémt. 

1 al 5 
en que 

Once pares de pendientes de oro con pie-
füélii- ¿ras imitadas de varios coloros entre per-
eí'am0 ^a8, ^Q110**8 7 corales, un alfiler de id. 
peño y perlitas, siete leontinas de id, con coral 
••'965 y perlitas esmaltadas, veintiocho cruces de 

id. desiguales esmaltadas con turquesas, 
cuatro pares de gemelos de id., uno de 
ellos con piedras de color, dos gargantillas 
de oro, tres pulseras de id., un medio ade
rezo de id., compuesto de una gargantilla, 
una pulsera con su anillo y cadenita, un 
par de pendientes, tres cadenas con sus 
broches de id. con coral, un id. de id. con 
azabache y perlitas con su cruz de id., 
cinco llaves de oro para relój, once sor
tijas de id. con perlitas, turquesas y ágatas, 
seis medios aderezos de oro, compuestos 
de un alfiler, un par de pendientes y un 
par de id. id. T . núm. 965. 

«ai i i Veintinueve cruces de oro desiguales,once 
fué'di- Pares (̂ e pendientes de id. con turquesas, 
ividido perlitas, corales y piedras de color esmal-
^ ñ o ' tados, un alfiler de id. con piedras de co-
0 0906 ior y perlitas, tres cadenas de id. con coral 

y broches de oro, cuatro pares de gemelos 
de oro con piedras de color, seis leontinas 
de id. algunas de ellas con coral, una ca
dena larga con su mosqueton de id., cinco 
llaves de id. para relojes, dos gargantillas 
de id , tres pulseras de id., cinco medios 
aderezos de id., compuestos de un alfiler, 
un par de pendientes con piedras de color 
y perlitas, dos pares de pendientes, de id. 
con piedras de color, turquesas y perlitas 
y diez sortijas de id. con perlitas, piedras 
de color y ágatas. T. núm. 966. 

12 Un par aretes de oro con dos brillantes, 
cuatro id. pequeños y seis briliantitos. otro 
i^.^(íe id. con diamarititos y un alfiler de 
id. con un diamante y nueve diamantitos. 
T. núm. 1491. 

13 Un par aretes de oro con diez brillantes 
y seis briliantitos. T. núm. 2096. 

15 Un par de clavos de oro con catorce bri
llantes desiguales y un alfiler de id. con ocho 
id. y tres briliantitos. T. núm. 2302. 

17 Una sortija de oro con tres perlitas. 
T. rmm. 2327. 

19 Una peineta de carey con oro con cinco 
esmeraldas y perlitas y un par de pendien
tes de id. con dos id. y perlitas. T. n. 2346. 

23 Una peineta de carey con oro, un botón 
de id. con una perla y un rosario de id. y 
coral con su lazo y relicario de oro. T. 
núm. 2399. 

26 Un par de clavos de oro con diez y seis 
perlas. T. núm. 2450. 

29 Una peineta de oro y carey con siete per
las. T. núm. 2455. 

30 Una peineta de carey con oro y pelo, un 
par aretes de id. id. y un rosario de id. y 
chireta con su lazo, y relicario de id. y pelo. 
T. núm. 2506. 

31 Una caja para relój de oro sin máquina. 
T. núm. 2509 

33 Una peineta de carey con oro y tres sor
tijas de id. con esmalte, una piedra imitada, 
azabache y perlitas. T. núm. 2525. 

34 Una sortija de oro con tres perlas. T . 
núm. 2535. 

35 Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de id. y pelo y una sortija de id. 
con tres perlas. T. núm. 2539. 

36 Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de id. con diez perlas y dos perlitas, 
una sortija de id. con un diamantito y seis 
chispitas de id. y un alfiler de id. con un 
topacio. T. núm. 2540. 

37 Un pasador de oro para corbata. T, núm. 
2548. 

38 Cinco pedazos de plata adornos de cru
cifijo. T. núm. 2549. 

39 Una peineta de carey con oro y un ro
sario de id. y chireta con su lazo y relicario 
de tumbaga. T. núm. 2562. 

41 Una peineta de carey con oro, un id. de 
id, coa tumbaga, dos pedazos de plata y 
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DesifRaeien de Us alkajas. 

dos rosarios de chireta con sus lazos y re
licarios de tumbaga, uno de ellos con 
veintidós amas de oro. T. núm. 2574. . 

Un par de pendientes de oro con diez 
perlitas. T . núm. 2581. 

Una sortija de oro con un brillante de 
color. T. núm. 2582. 

Una sortija de oro con cinco brillantes 
T. núm. 2627. 

Dos pedazos de plata adornos de cruci
fijo. T. núm. 2656. 

Un par aretes de oro eon azabache y 
otro id. de id. y tumbaga. T. núm. 2762. 

Tres botones de oro con tres perlas. T. 
núm. 2767. 

Una peineta de carey eon tumbaga, un 
par de criollas de oro con azabache y una 
cruz con su lazo de id. con azibache. T. 
núm. 2768. 

Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de id. con tres perlas y ocho per-
litas y una sortija de id. con tres perlas. 
T. núm. 2772. 

Un relój de oro núm. 22500. T. n. 2789. 
Una peineta de carey con oro. T. nú

mero 2792. 
Una sortija de oro con una piedra imi

tada y cinco perlitas. T. núm. 2809. 
Un par aretes de oro con diez perlas y 

once perlitas y una sortija de id. con un 
brillante pequeño. T. núm. 2838. 

Un cairel de cobre con su llave de oro 
con un topacio y un lapicero de id. con 
una ágata. T. núm. 2840. 

Un guardapelo de oro esmaltado y dos 
sortijas de id. con una piedra de color 
turquesas falsas y diez y ocho perlitas. T. 
núm. 2851. 

Una peineta de carey con oro T. nú
mero 2854, 

Un rosario de coral con diez y siete amas 
de oro con su lazo y relicario de plata. 
T. núm. 2862. 

Un par de criollas de oro con perlitas. 
T. núm. 2877. 

Un par aretes de oro con turquesas imi
tadas, un par de criollas de id. y una sor
tija de id. con tres perlas. T. núm. 2883. 

Un relój de plata núm. 36277 con su 
cairel mosqueton, muletita de oro y llave 
de cobre. T. núm. 2925. 

TTn mcof ío dft oro y avalorio con su lazo 
y relicario de tumbaga. T. núm 2973. . 

Una sortija de oro esmaltada con chispi
tas de diamantes T. núm. 2984. 

Dos peinetas de carey con oro y un par de 
broqueles de id. con dos perlas. T. n.0 2995. 

Un rosario de oro y chireta con su lazo 
de id. y relicario de tumbaga y una or-
quilla de id. T. núm. 3067. 

Un aderezo de oro con coral compuesto 
de una peineta, un par de clavos, un par 
de pendientes, un alfiler y una sortija. T. 
núm. 3074. 

Un rosario de oro y chireta con su lazo 
y relicario de tumbaga. T. núm. 3107. . 

Una sortija de oro con un brillante pe
queño. T. núm. 3115. 

Una sortija de oro con ocho perlitas. 
T. núm. 3121. 

Dos relojes de plata, uno de ellos roto 
con los núm.s 253.951 y 97881. T. n.0 3129. 

Un par de broqueles de oro con dos 
camafeos. T. núm. 3134. 

Un rosario de oro y coral con su lazo 
y relicario de id. y una orquilla de id. T. 

núm. 3144. 
Un alfiler de oro y plata para corbata 

sin aguja con una piedra imitada y perli
tas y una sortija de oro con un rubí, una 
perlita y chispitas de diamantes. T. n.0 3159. 

Una cadena con su lazo de oro con un 
topacio. T. núm. 3167. 

Un relój de oro esmaltado cristal roto 
núm. 5915, treinta amas de id. desiguales, 
tres sortijas de id. con tres diamantes, tres 
tablillas y una perla y dos botones de id. con 
un topacio y un diamante. T. n.0 3168. . 

Cinco cucharas de plata desiguales. T. 
núm. 3172. 

Una sortija de oro con un brillante de 
color. T. núm. 3200. 

Dos pares aretes de tumbaga. T. u.0 3203. 
Un par aretes de oro, cuatro amas y 

ocho cadenitas de id. T. núm. 3233, 

laperte de Us 
pristanes, iat»-
reses y X !p S 
i * comisión 4e 

vanta. 

Diferencias 
l i e » de las resultan i fc, * 

Tenias. de ios dueño, 

Peses. Cínt . Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

10 81 

3 25 4i 

17 80 

91 33 

3 22 

1 07 

5 38 

1 12 

8 69 
21 49 

1 12 

1 10 

15 04 

1 11 

5 41 

2 23 

5 42 

2 24 

4 30 

10 95 

x i * 

1 14 

2 18 

3 27 

1 16 

19 33 

1 13 

3 25 

1 08 

2 22 

2 20 

10 77 

25 87 

7 57 

42 99 
1 10 

1 14 
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1 25 

6 » 

2 25 
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23 20 

2 12 4i 

1 68 2i 

16 24 

4 70 

4 50 

3 » 

20 80 

2 37 4! 

4 12 4! 

1 30 

3 75 

3 50 

29 62 4i 

9 12 4Í 

46 75 
1 75 

7 27 

» 26 

» 18 

» 62 

1 13 

2 62 2r 
1 71 

1 00 4[ 

> 58 2! 

1 20 

2 06 2i » 95 2[ 

6 56 2i 1 15 2i 

4 » 1 77 

6 87 4i 1 454! 

4 18 2[ 1 942 
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DESIGNACION DE LAS 
ALHAJAS. 

Importe de los 
préstamos, inte
reses y 5 p g 
de comisión de 

ventas. 
Idem de las 

ventas. 

Diferencias 
que resultan 
i favor d« los 

dueños. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

C Una peineta de carey con oro con coral 
Un par aretes de id. y un rosario de 
coral con diez amas de oro. T. núm. 3282. 3 27 4 43 6i 1 16 6i 

Total. . $ '"1Í76 " 7 0 1 2 7 9 " " Í8 4 f m 
jfgoila 22 de Mayo de 1885—El Contador, Vicente Gorestiza.—V.0 B.«—El Di-
tor, Muñoz. 

'jíota.-Los números 14, 18, 20, 21, 22, 24, 25, 27, 32, 40, 44. 46, 48, 49, 54, 
^ 71, 74, 77, 82, 84, 95, y 96, han sido rescatados y renoyados. 
Otra.=^09 números 16 y 97 no han sido recogidos por los compradores y los 
m̂eros 28, 66, 67, 68, 70 y 76 se han retirad» por falta de postores, 

Manila fecha ut supra. 

K á m e r o s . D E T A . L L I D E L A S ALHJLJÁS. 
Coito Cantidad en 

dol ompofio. quoBoromdió 

Sobrante 
áfavorde . 
la prenda 

jgOHETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . T S. L . 
C I U D A D D E M A W I L A . 

Cuenta de las alhajas rendidas en la almoneda celebrada el dia 27 de 
jurero de 1885, antelafe pública del Escribano D, Numeriano Adriano, á saber: 

Sobrante 
Coito Cantidad en áfaTorda 

leeros. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . del empaño, que se Tendió la prenda 

$2769 Una peineta con oro y pelo. 
87 Una peineta con oro, un rosario de 

coral con oro. 
.804 Una peineta con oro y perlas. 

6 Una peineta con oro, un par aretes 
de oro, un rosario de coral con oro. 

13 Una peineta con oro y perlitas. 
18 Quince pedacitos de plata. 
21 Un anillo de oro con perlitas. 
22 Un anillo de oro, dos gemelos de oro 

coa perlitas. 
23 Dos pares aretes de tumbaga, 
26 Una peineta con oro, un rosario de ma

dera con oro, un par aretes de oro 
con pelo. 

31 Un reloj de oro «remontuar» núm. 
17736 con cairel y guardapelo de oro, 
piedras falsas y perlicas. 

39 Dos pares aretes de oro con pelo, uno 
id. de oro. 

68 Un rosario de coral con oro. 
72 Una perneta con oro, una id. y una 

aguja con oro y pelo, un par aretes 
de tumbaga, y un botón de oro con 
una perlita. 

$3 Una peineta con oro, un rosario de 
pig?rracfiaî - m "Aí.̂ t jfc, m&py 

un par aretes de oro con perlas. 
"354 Una peineta con oro, un rosario de 

coral con oro. 
65 Un rosario de vidrio con tumbaga. 
75 Un anillo de oro con perlitas, un anillo 

de oro con id. y piedras falsas. 
77 Un rosario de vidrio con oro. 
79 Un anillo de oro con tres perlitas, uno 

id. con id. y piedra falsa. 
23052 Dos peinetas con oro. 

85 Una peineta con oro. 
95 Un par aretes de oro con perlitas. 

116 Un rosario de madera con oro. 
17 Un rosario de coral con oro, uno ídem 

de madera con oro. 
31 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con pelo. 
•̂ 8 Una peineta con oro, un rosario de coral 

con oro, un par aretes de oro con pelo 
55 Un seguro de oro. 
€1 Un anillo de oro con perlitas, falta una, 
^1 Un par aretes de oro con pelo. 
93 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con pelo, una aguja de tumbaga. 
3̂214 Una peineta, dos agujas y un par aretes 

con oro y pelo, un par aretes de oro. 
39 Un relicario, un par aretes y un peda-

cito de oro. 
44 Un anillo de tumbaga, y dos botones 

de oro con una perlita cada uno. . 
^7 Un par broqueles de oro con diez y seis 

diamantitos. 
62. Un anillo de oro con un brillante. 

^06 Un anillo de oro coa un brillante. 
38 Una peineta con oro y coral. R 
•̂ 8 Una peineta con oro y coral, un par 

aretes de oro con coral, dos id. con 
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perlitas, y un rosario de oro. 
80 Un par aretes de oro, uno id. con pelo. 
84 Un anillo de oro con tres brillantitos, 

tres botones de oro con una perlita 
cada uno. 

96 Una aguja de tumbaga, uu anillo de oro. 
99 Un anillo de oro, uno id. con piedras 

falsas. 
426 Una peineta con oro y pelo, un anillo 

de oro con perlitas. 
58 Dos botones de oro con perlitas. 
72 Dos peineras, dos claros, un alfiler, un 

par aretes y un anillo con oro y per-
litas, un botón de oro con una perla, 
dos peinetas con oro, un rosario de 
coral con oro, un anillo de oro coa 
tres brillantitos. 

510 Un rosario de venturina con oro, un 
anillo y un par aretes de oro con 
perlitas. 

38 Tres botones de oro con una perlita 
cada uno. 

45 Un rosario de tidrio con oro, un par 
aretes de oro con perlitas. 

64 Un par aretes de oro, un relicario de 
tumbaga. 

85 Un reloj de oro con cairel de oro. 
96 Tres botones d« oro con esmalte y un 

brillantito cada uno. 
611 Un par aretes de oro. 

19 Dos clavos con oro y perlitas. 
20 Un alfiler y un par aretes de oro con 

perlitas. 
29 Una peineta con oro rota, un par aretes 

de oro. 
32 Un par aretes de oro con perlitas. . 
55 Un rosario de oro con perlitas, un anillo 

de oro con piedra falsa. 
69 Un rosario de oro, un par aretes de 

oro con perlitas. 
70 Dos clavos con oro y perlitas. 
81 Un anillo de oro con tres perlitas. . 
86 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro. 
736 Un rosario de vidrio con oro, un par 

aretes de oro con perlitas. 
44 Un par broqueles de oro con perlitas. 

023746 Una peineta con oro 
48 Un par aretes de oro con perlitas. . 
56 Un anillo y un par aretes de oro con 
5Y üos clavos con oro y perlitas. 
88 Dos botones de oro con perlitas, un 

par aretes de oro. 
817 Un par aretes de oro con perlitas. . 

28 Un rosario de coral con oro, uno id. 
de vidrio con oro, un par broqueles 
de oro con piedras falsas. 

42 Un relojito de oro, un par aretes de 
oro con perlitas. 

61 Una peineta con oro, un anillo de oro 
con perlitas. 

901 Una cadena de oro. 
15 Una peineta con oro, un par aretes 

de oro. 
28 Un par aretes de oro con pelo. 
40 Un collar de plata con cruz de oro y 

perlitas. 
55 Una peineta con oro. 
59 Un anillo de oro con tres brillantitos, 

uno id. con vidrio y perlitas, otro 
id. y un par aretes de oro con per -
litas. 

24009 Una peineta con oro. 
51 Una peineta con oro y pelo, un rosario 

de oro, un par aretes de tumbaga. . 
67 Una peineta con oro, dos agujas de 

tumbaga. 
80 Un rosario de vidrio con oro. 
98 Un anillo de oro con piedra falsa. . 
99 Un anillo de oro con piedra falsa. , 

115 Dos peinetas con oro rotas. 
46 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con pelo. 
61 Una peineta con oro, una aguja de 

tumbaga, y dos anillos de oro con 
piedras falsas. % 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Bi día 16 del actual á las diez de la mañana, 

•se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
«otos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta del solar núm. X I X de la propiedad del 

Estado, situado en la plaza de Calderón de la 
Barca del arrabal de Binondo procedente de la der
ruida fábrica de tabacos del mismo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que te inserta 
& continuación. 

La hora para la subasfa de que se trata se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 2 de Junio de 1885.—P. S., Eduardo 
Martin de la Cámara. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones administrativas que redacta 

la Administración Central de Rentas y Propie
dades para la enagenacion en pública subasta 
del solar que señalado con el numero X I X posee 
la Hacienda en la plaza de «Calderón de la Barca» 
procedente de la derruida fábrica de Binondo. 
1. a La Hacienda enagena un solar, que mide de 

superficie cuatrocientos setenta y cuatro metros cua
drados y treinta y un centímetros, situado en la 
-plaza de «Calderón de la Barca» y señalado con el 
núm. XIX en el plano levantado por la Inspección 
general de Obras públicas, el cual se encuentra 
unido al expediente principal núm. 1. Este solar 
procede de la derruida fábrica de Binondo y tasada 
p«r dicha Inspección, á tres pesos y veinticinco 
céntimos por metro cuadrado. 

2. a El tipo señalado para optar á la compra del 
referido solar, es el de mil quinientos cuarenta y 
un pesos y cincuenta céntimos ($ 1541í50) en pro
gresión ascendente. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la 
mibasta á la hora señalada, dándose á los licitado-
res el plazo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

5. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas, ser mayor de veinticinco 
«iños ele edad y haber impuesto en metálico en la 
Caja de Depósitos de esta Capiial el 5 pg del valor 
total del tipo fijado para abrir postura ó sea la 
cantidad de setenta y siete pesos y siete céntimos 
US 77*07). 

l»Qj'6tue,Acion definitiva, justifique el rematante haber 
satisfecho la cantidad importe del remate y esten
dida la correspondiente escritura de compraventa. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el 
Sr, Escribano de Hacienda anote en el mismo la 
presentación de la cédula que acredite la persona
lidad de los licitadores, si son españoles ó extrange-
J'os, y la patente de capitación si fuesen chinos con 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. 3.° 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la lutendencia general 
tie Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, estendidas en papel sello 3 ° con arreglo al 
modelo que se halla al final y se espresará en ellas 
<íon la mayor claridad, en letra y guarismo, la can
tidad porque los qae las autoricen se comprometan 
4 realizar la compra del solar de que se trafea. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á las admi
sibles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

iJna vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse t>ajo protesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para 
2a recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposifiones, por el órden de 
Su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando el actuario nota de cada una de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adju-
«iipéndose el remate al que mejore mas su proposi
ción. En el caso de que ninguno de ellos se pre
sentase á conceder beneficio ó nejora alguna, se 
hará la adjudicación en favor de aquel de ellos, 
cujo pliego lleve el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta, sino 
para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo, la vía conten
ciosa-administrativa. 

13. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con aplicación oportuna el documento de 
depósito, el cual no se cancelará hasta tanto que apro
bada la subasta por la Intendencia general, se eleve 
á escritura pública el contrato á satisfacción de di
cho Centro directivo. Los demás documentos justi
ficativos del depósito para entrar á licitar, serán 
devueltos en el acto á los interesados. 

14. El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Vocales de la 
Junta; y en tal estado, unida al espediente de su ra
zón, se elevará á la aprobación de la Intendencia 
general por el Centro respectivo. 

15. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificacioa del decreto de la 
adjudicación definitiva, el comprador satisfará el 
importe del remate y otorgará la correspondiente 
escritura pública de compra. 

El solar quedará en poder de la Hacienda, en 
concepto de garantía, hasta que el comprador jus
tifique haber satisfecho el importe del remate. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al interesado. 

17. Si trascurriese el plazo señalado en la con
dición anterior, el comprador no hubiese ingresado 
en el Tesoro el importe total de la adjudicación, 
y escriturado el contrato de compra, se tendrá por 
rescindido este acto á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán: 

1. ° Condenación del rematante á la pérdida del 
depósito del 5 pg que se ingresará definitivamente 
en el Tesoro público. 

2. ° Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del 1.° al 2.° 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se 
hubieren irrogado al Estado por la demora del servicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes inmue
bles en que hayade hacerse efectiva la responsabilidad 
del rematante, se procederá contra el mismo en la 
forma que autorizan las leyes y disposiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de com
praventa y á poner al comprador en posesión del solar. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
v demás á que dé lugar la tramitación del espe-

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato, serán gubernativas y se resolverán 
con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida del solar, y del espediente resul
tase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la espresada en la cláusula primero de este pliego, 
será nula la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización la Ha
cienda ni el comprador, si la falta ó exceso no llega 
á la quinta parte. 

El espediente en que consta la valoración y plano 
del solar que se trata de enagenar, estará de ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia 
de la subasta. 

Manila 23 de Abril de 1885. —Francisco A. San-
tisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas de esta Capital. 

D. N . N . vecino de calle 
níim- ofrece adquirir el solar cuya su
perficie es el de cuatrocientos setenta y cuatro metros 
cuadrados y treinta y un centímetros que de la 
propiedad del Estado, se encuentra en la plaza de 
«Calderón de la Barca» señalado con el núm. X l X 
en el plano de la barriada trazado en los terrenos 
donde estuvo edificada la fábrica de tabacos de Bi
nondo, bajo la cantidad de . . . . (en letra) . . . . 
y con entera sujeción al pliego de condiciones. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja general de depósitos 
la cantidad de setenta y siete pesos y siete cén
timos, importe del 5 pg á que alude la condición 5.a 
del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia,—P. S., Cámara. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del ^ 
trito de Quiapo, recaída en las diligencias pr^j 
cadas á consecuencia de la carta órden de i a ^ 
Sala de lo Civil del Superior Tribunal de la Ke 
Audiencia de estas Islas, de 21 de Marzo ñlti] 
referente á la comparecencia en este Juzgado de 
Eugenio Soriano para rat ficarse en el otro sí 
escrito presentado por el mismo en aquella Supe; 
ridad; se cita, llama y emplaza al espresado Soriaij 
para que en el término de nueve dias, se presente 
este Juzgado á el mencionado objeto; apercibido q 
de no hacerlo en el plazo señalado le parará el pe 
juicio que en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado del distrito de Quiapo i 
de Mayo de 1885.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dist 
de Quiapo de veintinueve del actual recaída al esci 
presentado por ü.a Balbína de la Cruz, se cita 
convoca á los que se crean con derecho al terrei 
zacatal enclavado en el sitio de Hilurn del pueblo 
Pandacan que linda por el E. con otro terreno 
cooherederos de la recurrente, tiene ciento y ocl 
varas y un pié: por el O. que dá á la calzadn i] 
Caijilum, ochenta y siete varas y un pié, por el | 
veintitrés varas y un pié: y por el S. que hace fren 
á un canal, con veintinueve varas y dos pies; pa 
que en el término de nueve dias se presenten I 
debida forma con apercibimiento de lo que procei 
en derecho en caso contrario. 

Dado en Quiapo á 1.° de Junio de 1885.—Plácid 
del Barrio. 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez i 
primera instancia de Oavite, que de estar eac 
pleno ejercicio de sus funciones yo el presem 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los u 

sentes Valentín Casayag, Pino Olivar, Benito MI 
lambayan, Ismael Sismuet, Agustín de Naic, Bí 
nigno. Cabeza de Barangay en Maragondon, Tra 
quilino Acosta y un nombrado Pedro, de ludan pa 29 
que en el término de 30 dias, á conrar desde la U 
blicacion del presente edicto, se presenten en esi 
Juzgado ó en sus cárceles, á responder á los carg;o 
que resultan contra los mismos por la causa N.0 426 
que se les sigue con otros por robo en cuadr 
pues de hacerlo así Ies oiré y administraré justicia ye| 
caso contrario, sustanciaré la causa en su ausenc 

.vu perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 28 de Mayo de 1885.-Jesn 
Calvo Romeral. Por mandado de su Sría., Estanislai 
Hernández. 

Don Gerónimo Sánchez Soria, Juez de 1.a instancia 
de la provincia de Tarlac que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones el presente Escribano dá fe 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2 

y 3.a vez al ausente Andrés Arocan, indio, casado, d 
30 años de edad, natural de Bacolor provincia de 
la Pampanga, veemo de esta Cabecera del Barangay 
de 1). Crisanto Espino y de oficio labrador; par» 
que por el término de treinta dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial» de 
estas Islas, se presente en este Juzgado ó en la Caree 
pública de esta provincia á contestar los cargos que 
contra él resultan en las diligencias que instruyó 
sobre fuga. Si así lo hiciere le oiré y administraré 
justicia y en caso contrario elevaré dichas diligencias 
á formal causa, sustanciaré y fallaré ésta en su au
sencia y rebeld/a entendiéndose con los estrados de 
este Juzgado las ulteriores notificaciones respecto 
al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 29 de Mayo d? 
1885. - Gerónimo Sánchez. Por mandado de su Sría-' 
Juan Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la p1'0. 
vincia de Bulacan, dictada en la causa núm, 478» 
contra Juan Mercado por estafa, se cita, llanas y 
emplaza á Serapio Legales vecino de dicha provin' 
cia, para que en el término de nueve dias, contado-» 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado para 
declarar como testigo en la espresada causa, apel" 
cibido que de no hacerlo dentro de dicho término se le 
parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bulacan 28 de Mayo de 1885.—Vicente Enriqu^. 
Imprenta de A-uigos del Fais oaiiv? aa Anda núm. !• 


